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RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE:  
 

“Sancionar al Club DEPORTIVO BALONMANO NAVA, con MULTA DE CIEN EUROS 

(100 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.K del Rgto. de Régimen 

Disciplinario, por no poner a disposición del equipo arbitral la conexión a Internet 

válida y adecuada para el acceso a la plataforma informática de la RFEBM a fin de 

generar y registrar el acta del encuentro, incumpliendo así la obligación establecida 

en el último párrafo del artículo 173 RPC..”  

 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DICTADA EL: 25/04/2024 

PARTE DISPOSITIVA:  
 

“ A) DECLARAR DESISITIDO en su Recurso a D. Agustín CAMPILLO GARCÍA, 

actuando en nombre y representación del Club BALONMANO NAVA, procediendo a su 
ARCHIVO.” 

 

 


